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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos—Se admiten suscriciones,

ARTICULO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO
de Ja provincia de Zaragoza.

Circular número 321.

ORDEN PÚBLICO.

En la casa da Beneficencia de 
la provincia de Téruel se halla aco
gido un jSveó mudo que deluxo la 
Guardia civil por indócumenlado; y 
con objeto de averiguar cual es el 
pueblo de su naturaleza, ó si tiene 
parientes en alguno de los de esta 
provincia, he acordado excitar el 
celo do los Alcaldes de la misma, 
para que por medio de su autori
dad y da.ndp á ésta circular la de
bida publicidad dentro de su res
pectiva jurisdicción se inquieran di
chos des éslrcfpos y cuantos datos 
sean CMdúptó á Identificar la 
persona del reFerido suj» td, ponién
dolos en conocimiento de este Go
bierno para los fines que procedan. 
Zaragoza.1.6 deAgpsto de 1863.= 
Cayetano Bonafós.

Circular número 322.

SECCION DE ESTADISTICA.

Los Sres. Alcaldes que todavía no 
han remitido á este Gobierno de 
provincia los estados del movimiento 
de población ocurrido en el primer 
semp4h-fl rlol nA****'ionto ano proourarán 
verificarlo en los cinco primeros dias 
del mes actual, con entera snjecion 
á los modelos insertos en el Roletin 
oficial del dia 3 de Marzo último 
y sin dar lugar á nuevo aviso. Za
ragoza 1° de Agosto de 1863.— 
Cayetano Bonafós.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

No habiendo causado remate la su
basta intentada ^imultaneanienle en 
el diadeayer ante esta Dirección, y la 
ínletidencia de \ ah neia para adqu rir 

'el número de quintales de cebada que 
con designación de faclorias al pie 
se apresa, se convoca á una segun
da licitación, que se celebrará en 
los estrados de ambas citadas de
pendencias el dia 13 de Agosto en
trante, á la una de la tarde, con 
sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera su
basta fecha 3 de Julio actual, pu
blicado en la Gacela del próximo in
mediato dia 4, y bajo ios mismos 
ptecios límites que en aquella rigie
ron, los cuales se fijan á continua
ción.

Madrid 29 de Julio de 1863.—• 
D. 0. de S. E. El Intendente Se
cretario, Joaquín Galvez.

Cuadro de las factorías, de los quin
tales de cédada ij de los precios 

limites.

23/400 quintales castellanos, al 
precio límite de 33 rs. 96 cts. quin
tal y ha de entregarse en la factoria 
do Valencia.

No habiendo causado remate la 
subasta intentada simultáneamente 
en 22 del corriente, ante esta Di
rección y la Intendencia de las Pro
vincias Vascongadas, para adquirir el 
número de quintales de cebada que 
con designación de faclorias' al pié 
se espresá, se convoca á una se
gunda licitación, que se celebrará en 
los estrados de ambas citadas de
pendencias él día 11 de Agosto próc- 
simo á la una de la tarde, con 
sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera subasta, 
fecha 1 0 de Jubo actual, publicado 
en la Gaceta del próximo inmediato 
dia 2, y bajo los mismos precios 
límites que en aquella rigieron, los 
cuales se fijan á coDlinuacion.

Madrid 27 de Julio de 1863.—• 
D. O. íle S. ti El Intendente Se
cretario, Joaquín Galvez.

Cuadro de lasfacL riis, de los quin
tales de cebada xj de los precios 

límites. "

7.800 quintales castellanos, al 

precio límite de 33 rs. 73 cts. quin-» 
tal y ha de entregarse en la Factorm 
de Vitoria.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza,

HIPOTECAS,

La Dirección general de Contribu
ciones en 25 de Junio último, dice á 
esta Administración lo siguiente.

«Con objeto de desvanecer las 
dudas que se han ocurrido á algu
nas administraciones de Hacienda 
pública sobre la verdadera inteli
gencia que debe darse al art. 390 
de la nueva ley hipotecaria, y con 
el de que aquellos sigan una mar
cha uniforme en su aplicación, ha 
acordado esta Dirección general de 
conformidad con la del registro de 
la propiedad manifestar á V. S. qna 
hallándose divididas las adquisicio
nes, según dicho articulo, en tres 
calegorias que son:

1 .a De adquisicionos hechas 
90 dias ó mas antes del 1,° de Enero.

2 .‘ De adquisiciones hechas 
dentro de los 90 dias antériores al 
1° de Enero que no debían inscri
birse con arreglo á la ley anterior.

3 . De adquisiciones hechas 
dentro de los 90 días anteriores al 
1.° de Enero que debían inscribirse 
según la ley antigua, deberá V. S. 
tener presente que las de la prime
ra categoría, están espresamente es- 
ceptuadas del pago de derechos y de 
mu-llas en el párrafo 1.e de dicho ' 
artículo, que las segundas gozan 
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igual beoeficio según el párrafo 2.1, I 
y que las terceras son las únicas a 
las que deben agirse derecho» y

I.. . ron arreglo á a legislación mullas con arreoiu a « 
anterior, previniendo a V 1 1 1 
mente que el referido arl. 390 hace 
“eferencia ó las adqu.-iooors ven- 
ücadas hasla el 31 de p.ctembre 
último, pues respecto de las que se 
hayan verificado ó se verifiquen d s- 
de" 1 ’ de Enero rige la misma le,- 

esta provincia para que. llegueá noli* 
cia de todos(cuahlos tengan que pre
sentar al registro de hipotecas, ad
quisiciones de bienes inmuebles ó de 
derechos de las que arriba se men
cionan. Zaragoza 31 de Jul o de 
1863.—El Administrador, P. I To
más Ruidiaz.

El intendente de ejercito ij del dis

trito miltlar de Aragón.

Hace saber; Que á las doce del 
día 14 de Agosto próximo se ce
lebrarán segundas, públicas y simul
táneas licitaciones en esta capital,
Jaca, Huesca y Teruel, para con
tratar el suministro íle utensilios á 
las guarniciones de los tres últimos 
puntos, cuyo acto tendrá lugar ante 
esta Intendencia y Comisarios do 
Guerra respectivos, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se 
halla de manifiesto, debiendo pre
sentarse las proposiciones cerradas y 
arregladas al modelo adjunto con 
¡Lclusion de la carta de pago de 
depósito hecho en la caja sucursal 
por la cantidad de 1500 rs. vn. 
pata cada uno de aquellos, lodo en 
virtud de U dispuesto en Real de- 1 
ereto de 27 de. Febrero de 18o2, 
é intruccion de 3 de Junio del mis
mo. Zaragoza 31 de Julio de 1863. 
—Rajad González CarÁajal.=El 
Comisario deGuen a. Secretario, Ju-

, lian de ^cbemque.

Modelo de proposición.

I) N. N- vecino de N , se compro
mete é hacer el servicio deüleiwlms 
de tal punto con succión al pliego 
de condiciones do 28 de Jimio úl-
limo á los precios ¿iguii :iUl>: 

La cama á....al mes. , 
Arroba castellana de aceite á

id. de carbón á .... rs. 
id. de leña á.....rs.

Fecha y ¡firma.

Id.
Id;

saber* Que á las doce delHacc saber: yue a ia» uvue 
día 42 de Agosto próximo se cele- 
biará una pública y simultánea h-

citación en esta capital Teruel I 
Huesca y Jaca, para contratar el 
suministro de provisiones a las tro
nar Y caballos estantes y transeun- 
les en los tres últimos puntos cuyo 
acto tendrá lugar ante esta Lden- 
dencia y Comisarios de guerra re» 
necUvos, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto, debiendo presentarse as 
proposiciones cerradas y arregladas 
al modelo adjunto con inclusión dé la 
cana Uv pnen del deDOSltO .hecho 
en la caja sucursal de las cantidades 
que se lijan, lodo en virtud de^ lo 
dispuesto en Real Decreto de 2/ de 
Febrero de 1852 é instrucción de
3 de Junio del mismo.

Para Huesca, 3500 rs. de depó

sito. - .
Para Teruel, 3000 id.
Para Jaca 3300 id.
Zaragoza 30 de Julio de 1863.- 

Ua'ael González Carbajar.—El Co
misario de guerra Secretario, Julián 
Echenique.

Mdelo de proposición,

D. N. N. vecino deN. se com
promete á hacer el servicio de pro
visiones en tal punto cou sugecion 
al pliego de condiciones á los precios 
de

Ruoion^ <1" pan ..
Fanega Castellana de cebada..
Quintal de paja..........

Fecha y firma.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de i 
primera inslancia del distrito , 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: ! 

Que en virtud de providencia ¡ 
dictada en cierto, espediente, se 
procede á la venta en pública . 
subasta de las dos fincas si-
guíenles. .

1 ,a Una Fábrica de harinas, 
denominada Molino del Mornillo, 1 
sita en el término de Urdan de .
osla ciudad, consislente en sie
te pares de muelas y el corres
pondiente cernido y porgado; la i 

! cual se halla limitada por la

f:

acequia Urdana cuyas aguas sir
ven de motor para la industria ¡ 
en ella establecida, en el tramo ¡ 

i inmediato al camino antiguo de ¡ 
Barcelona á corla distancia de 
la carretera, por el rio Gallego 
aguas abajo del puente de San- 
la Isabel y por un huerto anejo 
á la misma que confronta con

¡ otro de D. Manuel Guillen, con 
la acequia y con el rio; cerrando 

. , las lineas de este contorno una 

. ! estension superficial de 2.688

D Valentín Fuentes López Juez. 
de primera inslancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido.

Por el presunto cito, llamo 
y emplazo por primer, segundo 
y tercer edicto á Zacarias Le ga 
y Zapatería, natural de la villa 
de San Martin de Vux, ausente 

! v procesado por homicidio per-

cuadrados, con Sí cen- petrado enla persona de su con-
metros —y, -
límetros, lasada en 383.0U5 
reales 80 es. por la que se su-

vecino José Ripia la noche del
14 de Junio úlliuio, para que en

basta
el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado; pues si se» - Un campo silo en el tér- rezca en este Juzgado; pues si se 

ino de Urdan de esta ciudad, i presentare se le oirá y admims- 
1 <iumv« '—"i- i liará insticia, y de no verificarlo

s arr.na espesada y la ace- ; le para» el perjuiemá que haya 

ia denominada de ti dan, ,

contiguo á la Fábrica de barí

ñas arriba espr IV í V ti* Jlugar. Tafalla 27 de Jubo de 
1S63.—Valentín Fuentes Ló
pez.—Por su mandado, Pedro

Anoz.

quia aenomiudua -
compuesto de un trozo de ierre- । 
no inculto, y otro en labor, po
blado de árboles frutales de di
ferentes clases, parras cbo- 
nos y olivos, de cabida de dos 
cahíces dos arrobas de tierra, 
tasado en 16.620 rs. vn. por
la que sesubasta.

Cuyo acto tendrá lugar el día 
14 de Agosto próximo y hora de 
las once de su mañaaa en la sala 
Audiencia de este Juzgado, que
dando rematadas dichas fincas a 
favor del mejor postor. V para 
que llegue a noticia del publico 
se libra el presente en Zaragoza 
á 20 de Julio de 1863.—Ja
cinto de Alcocer .-Por manda- 

de S. S.a, Justo Almenara.do

n Unmnn Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de 
Pina.

y

Por el presente se cita, llama 
- emplaza á Ramona Ambros, 
muger de Lucas Vigarey, veci
na que fue de esta villa, y cu
yo domicilio se ignora, para que 
en el término de doce dias que 
se le señalan comparezca en es
te Ju:gado á oir una notifica
ción en las diligencias de ege- 
cucion de sentencm de la causa 
que se formó contra la misma 
sobre atropellos y lesiones a Se- 
nena Paraled, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Pina a 29 de Ju
lio de 1863.—Ramón Octavio 
de Toledo .—Por su mandado,
Francisco Lambe»,

Parte no oficial.

Baños de vapor ala Rusa.
Calle San Miguel, núm. 36, prin

cipal,

ZARAGOZA.
Los buenos efectos obtenidos por 

las muchas personas que han hecho 
uso ya, como medio higiénico y me
dicinal hacen que se recomienden 
por si mismo en los reumas, pa
rálisis y todo género de obstruc

ción.
Horas de siete a una de la ma

ñana.

Ferro-eapriles de Madrid a 
Zaragoza y Alicante.

AVISO AL PUBLICO.

Esta Compañía tiene el honor de 
prevenir al público, que desde el 
día 3 de Ago-to de 1863 se des
pacharán billetes de 2.a clase para 
los trenes directos, núm. 42, que 
sale de Madrid para Zaragoza^ las 
diez y 30 minutos de la mañana, 
y núm. 41, que sale de Zaragoza 
para Madrid á la seis y 50 minutos 
de la misma.

Podrán tomarse dichos billetes
de 2.a clase para las estaciones en 
que se detienen los Irenes números 
42 v 41, las cuales se hallan in
dicadas en el cartel de la marena 
de los mismos, y son las sigqientes: 
Madrid, Alcalá. Guadalajara, Bai- 
des, Sigüenza, Alcuneza, Arcos, Al
Lama, Calalayud, R-cla. Alagon (de 
u líne.a de Navarra) y Zaragoza.

Imprenta <k Antonio Gallifa
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